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111.- Para que la I oordinación General de Salud Pública del Municipio de San Pedro 
Tlaquepaque, p eda realizar de forma cabal sus funciones, en específico otorgar 
alimentos a los 1iversos servidores públicos adscritos a esa área y con ello puedan 
llevar a cabo a cobertura de servicios de salud para urgencias médicas 
atendiéndolas em tiempo y forma ya sea por accidente o por enfermedad que se 
instrumenten en el municipio, esto de conformidad con el artículo 247 fracciones 11, 
III y XVI del · eglamento del Gobierno y de la Administración Pública del 

11.- Como se esprende del "ACTA DE INSTALACIÓN DEL COMITÉ DE 
ADQUISICIONE DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE", de fecha 
14 catorce de e ero del presente año, dentro del punto Nº 5 "asuntos varios", el C. 
Cesar Rigobert · Moya Rodríguez, informó a los miembros del Comité de 
Adquisiciones p esentes en la sesión, que derivado del vencimiento de varios 
contratos, se pid ó la autorización para la compra de alimentos, por un periodo d 
tres meses, que comprende del 01 primero de enero al 31 treinta y uno del mar 
del año en curs , , misma que fue aprobada por unanimidad por los miembros 
comité. 

1.- Con oficio n · mero 23/2022 signado por el C. Daniel Fonseca León, Director 
Administrativo d Salud Pública Municipal de San Pedro Tlaquepaque, en el que 
manifiesta la ne esidad de realizar a cabo la compra de bolillos (salado y fleima) 
y carne, para el médico (área médica, enfermería y paramédicos) que cubren 
turnos de 12 y 4 horas, por el periodo de enero a marzo del presente año, con 
la finalidad de br ndar los servicios de alimentos al personal operativo que labora en 
tres turnos. 

ANTECEDENTES 

TLAOUEPAO 3íl Vl 03d NVS 30 
COMPRAVENTA QUE CELEBRAN POR UNA p~ .v. !Vi. IS 

MUNICIPIO DE AN P!=DRO TLAQUEPAQUE REPRESENTADO EN ES A T~I~~,- . .:::r- 
POR EL MTRO JOSE LUIS SALAZAR MA~TINEZ, SINDICO MUNICI 9~ ' .. '·I 
SAN PEDRO LAQUEPAQUE; L.C.P JOSE ALEJANDRO RAMOS R . ~~~ :4 - ¡t; 
TESORERO M NICIPAL DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE; C. CE&~ .. !J ·~. ~ 

RIGOBERTO M, YA RODRÍGUEZ, DIRECTOR DE PROVEEDURiA MUNICIP[I;~ ~~ 
Y EL C. DANIE FONSECA LEÓN, DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE SALU'ó;·,,1 "-~ 
PÚBLICA MUNI IPAL A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL-.~ 
MUNICIPIO" Y OR OTRA PARTE LA C. MARIA GUADALUPE DIAZ CISNEROS, 
EN SU CAR TER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD 
DENOMINADA ' PERNES CARNES FINAS SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE". QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL 
VENDEDOR", UIENES A SU VEZ Y CUANDO COMPAREZCAN JUNTOS O SE 
LE MENCION CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARA COMO "LAS 
PARTES", Y Q IENES SE SUJETAN AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SI I UIENTES: 
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d) Que cuen a con Registro Federal de Contribuyentes MTJ850101C4A. 

b) Que sus r presentantes tienen facultades para suscribir el presente contrato, 
en los tér inos de lo dispuesto por los artículos 37 fracción XIII, 38 fracciones 
11 y 111, 52 racción 11, 61, 64, 66, de la Ley de Gobierno y de la Administración 
Pública M nicipal del Estado de Jalisco; los numerales, 26 fracción XXXVII, 
27 fraccio es XIV, XVI y XXVIII, 32 fracción 11 33 fracción IV y V, 37, 38, 3 
fracción I del Reglamento del Gobierno de la Administración Pública d 
Ayuntami nto Constitucional de San Pedro Tlaquepaque. 

c) Que tien su domicilio en la finca marcada con el número 58 de la calle 
lndepend ncia, Zona Centro del Municipio de San Pedro Tlaquepaque; 
Jalisco. 

a) Que es u organismo público, con patrimonio propio y personalidad jurídica, 
esto de e nformidad a lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución 
Política d los Estados Unidos Mexicanos y el arábigo 73 de la Constitución 
Política d I Estado de Jalisco. 

DECLARACIONES: 

VI.- La compra descrita en líneas precedentes se realiza bajo la exclusiva 
responsabilidad · el área o dependencia que lo solicita, de conformidad a lo previsto 
por el numeral · 9 fracción 111 del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Contratación de Servicios y Arrendamientos de San Pedro Tlaquepaque, de igual 
manera se sujet a lo establecido por el artículo 73 párrafo 1 fracción 11 y IV de la 
Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 
Estado de Jalis y sus Municipios, así como los diversos 98 fracción 11 y IV y 99 
último párrafo d la Disposición Reglamentaria de la materia. 

·- 
V.- En virtud de o anterior y dada la imperiosa necesidad de que la Coordinación· · •·· · ' 
General de Salu · Pública del Municipio de San Pedro Tlaquepaque, pueda dtorga'r: . ·. ''\, ·: • .; , A 
alimentos al per onal adscrito a dicha área, la Dirección de Proveeduría MOO,J.9.i.P.~.1. · . ¡ L~l;¡ :iJ ,('LJ. 
emitió acuerdo d adjudicación directa para la compra de bolillos (salado y fleima) · · N n.1 · 
y carne. 

Ayuntamiento C , nstitucional de San Pedro. Tlaquepaque. 

( t t t·r , (1• 

~ 
IV.- Con oficio úmero 8686/2022 emitido por el L.C.P. José Alejandro ~l/,,: 
Rosas Tesorero Municipal, en el que autoriza la suficiencia presupuesta! , i-.~ 1:141~ 
compra de alim ntos para la unidad médica Marco Montero de la Coordinació.1 ..r. ~l. I ' 
General de Sal d Pública del Municipio de San Pedro Tlaquepaque. "'?yi ~i~~t' 

~ ... 
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PRIMERA. - O· JETO Y PRECIO: "LAS PARTES" convienen que el objeto y 
precio por la e mpra de insumos alimenticios, de adjudicación directa, se 
establezca com se especifica a continuación: 

CLÁUSULAS 

"LAS PARTES', convienen en sujetar el presente contrato bajo las siguientes: 

e) Que es s voluntad y está en aptitud de suscribir el presente contrato, en los· 
términos condiciones descritos y estipulados en las Declaraciones y 
Cláusulas que proceden, y cuenta con los conocimientos y la infraestructura 
para conc etarse y contratar. 

t 
e) Que su epresentado se encuentra dado de alta, en el Servicio de 

Administr ción Tributaria bajo el número de registro federal de 
contribuy ntes PCF1404076L4. 

d) Que cuen a con la Licencia Municipal 0000062485, expedida el 20 veinte de 
enero del año 2022 dos mil veintidós, por el Ayuntamiento de Tlaquepaque, 
Jalisco, e n número de folio KC 2349, a nombre de "PERNES CARNES 
FINAS S. . de C.V". 

b) Que tiene su domicilio para recibir notificaciones en la calle 

,¡. 

e) iere los servicios de "EL VENDEDOR" y es su voluntad I~ .. 
n del presente c~ntrato en. los términos y condiciones descr. : ,:~, ~· 4th 
sen las declaraciones y clausul~s que preceden. ·~ l~·~(~~rt. 

~ t~""~"Vij,,l l~:Gi-:. ,~.j! . J?:.,·r,~ .. l~~J 
~~~ i::· 

a) Que es u a e~pr~sa denominada "PE~NES <?A_RNE~ FINAS S.A ~~ c·{if}~~-.-~~\ _{ . 
que se e nstítuyó conforme a la escritura publica numero 8,308 ~chbJm1~)d t,R.i'. 
trecientos ocho); de fecha 4 (cuatro) de abril de 2014 dos mil catorcg; :P.~$ª~~' LAQUEPA E 
ante la fe · el Licenciado Hernán Gascón Hernández, Notario Público número 
36 de Gu dalajara, Jalisco, designándose como Administradora General y 
Represen e Legal la C. MARÍA GUADALUPE DIAZ CISNEROS quien se 
identifica con credencial para votar vigente con fotografía expedida por 
Instituto acional Electoral número

TLAOUEPAOUE 
\,. ..:\. t •r,v \.J • 

servicio.social2
Cuadro de Texto
2.- SE ELIMINA.
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SEXTA. - RESP NSABILIDAD LABORAL: Queda expresamente convenido que, 
cuando "EL VE DEDOR" se apoye en personal auxiliar en el ejercicio de sus 
actividades, atenciiendo el trabajo que se le encomienda, dicho personal dependerá 
exclusivamente , el "VENDEDOR" sin que se establezca ningún vínculo entre "EL 

Mismo que deb rá exhibirse en 3 tres tantos en original, con firma y sello por I 
dependencia sol citante, junto verificación de comprobante fiscal digital. 

QUINTA. - FAC URA. Las facturas que sean emitidas de la presente adquisición, 
aunado a los r quisitos legales de la materia, deberán contener la siguiente 
información: -Ra ón Social: Municipio de San Pedro Tlaquepaque. 

-R C: MTJ850101C4A 
-Do icilio: Independencia 58, C.P. 45500, Colonia Centro. 

TERCERA. - G RANTIA. "EL VENDEDOR" se obliga a presentar a favor de "EL 
MUNICIPIO" un garantía, por el importe del 10% del monto total con I.V.A del 
precio del contr to, la garantía solicitada puede ser exhibida mediante fianza, 
cheque certific do, cheque de caja o billete de depósito tramitado ante 
cualquier oficin1a de recaudación del Municipio de San Pedro Tlaquepaque, lo 
anterior de co1formidad con los artículos 115 y 116 del Reglamento de 
Adquisiciones,. najenaciones, Contratación de Servicios y Arrendamientos de San 
Pedro Tlaquepa, ue; con el fin de garantizar el cumplimiento, ejecución, operación 
y calidad de los ervicios, aclarando que el depósito de la garantía no comprende el 
pago de daños y perjuicios, que se generen, los cuales serán exigibles en forma 
separada, de cotformid~d a lo que dete~mina el Código Civil del Estado de Jalisco. 

CUARTA. - LIB¡RACION DE GARANTIA. Para la liberación de la garantía, deberá 
apegarse a los términos establecidos en el artículo 116 del Reglamento de 
Adquisiciones, E ajenaciones, Contratación de Servicios y Arrendamientos de San 
Pedro Tlaquepa ue, debiendo solicitar a la Dependencia en la que realizo la entrega 
de los bienes o servicios prestados, carta de entera satisfacción y el interesado 
deberá elaborar arta de solicitud de la devolución de la garantía, ambas dirigidas 
al Director de Pr, veeduría Municipal. 

TLAOUEPAOUE 
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DECIMA. - ENC BEZADOS. "LAS PARTES" convienen en que los encabezados 

b) ANTICIP DA: El presente contrato podrá darse por terminado a voluntad de 
cualquier de los contratantes, previo aviso por escrito con 5 (cinco) días de 
anticipaci · n, con el propósito de que durante ese lapso haya posibilidad d 
concluir I s trabajos pendientes por parte de "EL VENDEDOR". 

e) RESCISI IN: Queda expresamente convenido por la falta de cumplimient a 
cualquier de las obligaciones que aquí se contraen, y aquellas otras 
dimanan · el Código Civil vigente para el Estado de Jalisco, será motivo de 
rescisión · el presente contrato, y generará el pago de los daños y perjuicios 
que el inc mplimiento cause a la contraparte incumplida. 

a) POR TÉ MINO: Agotados los recursos y/o el plazo de la vigencia materia 
del prese te contrato, terminarán los efectos del mismo sin necesidad de 
darse avi o entre las partes. Para el caso de que "EL MUNICIPIO", tuviera 
necesida de contar nuevamente con los servicios "EL VENDEDOR" deberá 
apegarse a las disposiciones y montos en materia de adquisiciones y gasto 
público. 

· IFICACIONES. El presente contrato únicamente podrá modificarse 
con el consentí iento previo y por escrito de ambas partes; siempre y cuando la 
modificación qu se pretenda efectuar, no resulte en forma alguna violatoria o vaya 
en contravenció a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos o de cualquiera de 
sus entidades fe erativas. 

.: ~ .. ,,. ,, ~ 
~ ~~~-¡-,~.. ;;. TLAO-UEP,~.'oue t $J~~"· ~ m~ 

MUNICIPIO" y os mismos, quedando a cargo de "EL VENDEDOR" to ~jMt~ori'j1.J 
~~':,"y:nsabilidad s provenientes de la utilización de los servicios del pers~~l.,);}ti(' 

SEPTIMA. - N TIFICACIONES. "LAS PARTES" establecen que ~4i@: Ti ¡~·?A 
notificación que e deba realizar relacionada con el presente contrato s~U~y,ar~ó3 LA:iu··E~A· 
cabo en forma scrita, y las mismas deberán ser dirigidas o presentadas en íos \¡( n1QU 
domicilios señal dos en el cuerpo del presente acuerdo y conste fehacientemente 
acuse de recepo ón y entrega de la notificación de que se trate. 
Si hubiese cam io de domicilio de alguna de las partes, dicho cambio deberá 
notificarse de ig al manera en forma escrita y con la debida anticipación de por lo 
menos 5 días há iles anteriores a la realización de dicho cambio, a fin de que todos 
los avisos y n , tificaciones relacionados con el presente instrumento puedan 
notificarse en el nuevo domicilio que se señale para tal efecto; en caso contrario, 
todas las notific ciones y avisos que se realicen en el domicilio anterior tendrán 
plena validez y urtirán todos los efectos legales. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas las partes del contenido y alcances 
de todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman en 

DÉCIMA QUIN A. - CALIDAD: "EL VENDEDOR" se obliga a dar costos 
competitivos; a í como a desarrollar actividades mencionadas en la cláusula 
primera con to a la diligencia a efecto de dejar totalmente satisfecha a "EL 
MUNICIPIO", es ableciéndose como parámetros de cumplimiento y pericia los que 
regularmente s~l"manejan en el mercado, obligándose además a aportar toda su 
experiencia y capacidad dedicando todo el tiempo necesario para dar cumplimient 
al presente cont~ato. 

DÉCIMA SEXTA. - JURISDICCION Y COMPETENCIA: Para la interpretació 
cumplimiento d~I presente contrato, las partes se someten a la jurisdicció y 
competencia d:l los Tribunales de este Primer Partido Judicial con sede en el 
Municipio de Z popan, Jalisco renunciando expresamente al fuero que pudierá 
corresponderles n razón de su domicilio actual o futuro. 

DÉCIMA CUAR A. - DAÑOS Y PERJUICIOS: Queda expresamente convenido 
que la falta de clmplimiento a cualquiera de las obligaciones que aquí se contraen 
y aquellas otras que dimanan del Código Civil vigente para el Estado de Jalisco, 
será motivo de scisión del presente contrato y generará el pago de los daños y 
perjuicios que el incumplimiento cause a la contraparte cumplida. 

DÉCIMA SEGU DA. - RESPONSABLE: Por parte de "EL MUNICIPIO" se señala 
la Dirección dministrativa de Salud Pública Municipal de San Pedro 
Tlaquepaque, q ien será la comisionada de dar seguimiento y velar por el debido 
cumplimiento de la presente compra, así como la entrega de los bienes adquiridos, 
que se realice e tiempo y forma, conforme a lo solicitado. 

DÉCIMA TERCERA. - CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES: "EL 
VENDEDOR", o podrá ceder los derechos y obligaciones derivados de este 
contrato sin con entimiento expreso de "EL MUNICIPIO". 

TLAOUEPAOUE 

que aparecen al nicio de cada una de las cláusulas que conforman este contr to .. 
han insertado ú ica y exclusivamente para facilitar su lectura y manejo, moti po ~,~ 
el cual no seco sid~rará en ningún caso que definan o limiten la~ obli,gc~o e~ ,~]? __ tt;h 
derechos que se derivan para cada una de las partes del presente tnstru ento ~l~é}::. ,;: 0~\.:-;·· ,'f1,. > ,,. -t ... ~·.¡l{ .~ 

/ (...¡~r.:-~°"'''I ,:.., ;.,',,J 

DÉCIMA PRIM RA. - ACUERDO TOTAL Y ÚNICO. El presente e tré'i\~*f~j};\'' 
representa el ac erdo total, único y definitivo entre las partes en relación e n su'f'; 1~~~, 
objeto, por lo tan o, a partir de este momento dejan sin efecto cualquier otro acuerdo=" --.,~:~:-· _ _ 
oral o escrito, táé ito o expreso, que en relación con el objeto del presente có~}r~f9iC' J\.TU; · .•. ;6.. 
pudiera existir e tre las partes, debiendo subsistir única y exclusivamente la rela~tólJOR TLAf\UE' AQ . 
jurídica derivada del presente instrumento. Ut vl-\l, r .. · .u 
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--1.A PRESENTE HOJA DE FI MAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE COMPRAVENTA BAJO LA MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN DIRECTA. QUE 
CELEBRAN POR UNA PAR EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE. REPRESENTADO POR EL SÍNDICO MUNICIPAL DE SAN PEORO 
TLAQUEPAOUE, MTRO. JOSE UIS SAL.AZAR MARTINEZ: EL TESORERO MUNICIPAL DE SAN PEDRO TLAQUEPAOUE. L.C.P. JOSE ALEJANDRO RAMOS 
ROSAS; EL DIRECTOR DE PR VEEDURIA MUNICIPAL, C. CESAR RIGOBERTO MOYA ROORIGUEZ. Y EL DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE SALUD PUBLICA 
MUNICIPAL, C. DANIEL FONS A LEÓN Y POR OTRA PARTE LA C. MARIA GUADALUPE OIAZ CISNE ROS. EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL 
CE "PERNES CARNES FINAS .A. DE C.V." 

/'?' e.. 
LUPE DIAZ CISNEROS 
epresentante Legal. 

S FINAS S. A. DE C. V." 

w~ ii __ .,~Á,/ 

c. MARIAGÜAO 

CA LEÓN 
rvo de Salud Pública Municipal 

. . . ... , . . . ') ., 
"-". - ·.. .. /: :: ~· \ ~ ~ j- l \/-\ 

QE SA;1 ¡:[Q¡;Q 'tl;\QUtPAQUE 

/ 

CINCO tantos n el Municipio de San Pedro Tlaquepaque; Jalisco, a 28 
(veintiocho) de enero del 20~.2 (dos mil veintidós). 

TLAOUEPAOUE 

• l 
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SE ELIMINAN LOS SIGUIENTES DATOS.1.- DOMICILIO.2.- FOLIO INE.Por tratarse de datos identificativos de las personas, ello, de conformidad con lo dispuesto por el artículo quincuagésimo octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada; así como por el trigésimo octavo, Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Publicas.




